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REsoLUcIÓN DE ALCALD|A NO } 31 .2025.MDee

Cerro Colorado, 25 de sept¡embre del 2025

vrsTos:

El ¡nforme N' 13'202$SGPR-GPPR-ñIDCC de fecha 22 de septiembre del 2025 que suscribe la Sub Gerenle de

ptanificación y Rac¡onal¡zación y la hoja de coordinación N' 734-2025-M0CC-GPPR de fecha 23 de sept¡embre del 2025 del

Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERAI{DO:

eue. ta [luniciDatidad, confome a lo eslablecido en el arliculo 194'de la Constiluclón Politica del Estado y los

artfculos I y del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobi€rno promolor

deldesanóllo local, con personeria juríd¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que

goza de autonomía polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia

-Que, 
el artículo 43. de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, tey N'27972, establece que las resoluciones de

alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo
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eue, ta Guia para el seguim¡ento y evaluación de Polít¡cas Nacionales y Planes del SINAPLAN, aprobada con

Resolución de presidencia de Consejo Directivo N'0056-2024-CEPLAN/PC0, dispone que lras la publicación del informe de

evaluación del pEl - POl se proc€derá a la elaboración de la matriz de compromisos, su aprobaciÓn y publicaciÓn respectiva

Que,elileml0de|acápite||'RUtade|seguimientoyEva|uacióndelaGuiaparae|Segu¡mienloyEYg|.u!!i9||.d9
politicas Nacionates y Ptanes del SlNAPLAN, aprob;da por Resolución de Presidencia de Conseio Direclivo N'0056-2024-

CEP|-ANiPCO, preciia que la matr¡z de comprom¡sos se establece en concordancia directa mn las remmendaciones

resultantesdeia evaluación, por ello las primeras columnas reproducen los asp€clos de mejora y recomendacjonos delinforme

de evaluación y a cada una se le asigna acciones clave que @ncretan su implementación. Para veificar el grado de

cumplimienlo só recomienda eslableceamedios de verificación (informes, reportes internos, actas, métricás o estadisticas,

etc.), Asimismo, debe indicarse la unidad de organización encargada de ejecutar la acciÓn comprometida Deben establecerse

plazos de tiempo en que se espera haber ejecutado la acc¡ón clave. Puede establecerse en térm¡no de meses, semestres 0

anos, guardanáo consistencia con el plazo de la recomendación, por lo que no debe superar los doce (12) meses en el.caso

Oeltañes institucionates y veinticuatro (24) meses en el caso de politicas nacionales, p¡anes sectoriales o planes territodales

lguámente, dispone que,'luego de consolidar todos los compromisos de acciones para implementar las recomendaciones del

iñforme de evaluac¡ón, la unióad orgánica de planeam¡ento o el que haga sus veces, gestiona la aprobación y publ¡caciÓn.de

la matr¡z de compromiso consolidadá en el Portal de fransparencia Estándar, ad¡cando los pasos de aprobación y publ¡cac¡Ón

real¡zados para el informe de evaluac¡ón.

eue, mediante Resoluclón de Alcaldla N' 217-202'[4DCC de fecha 29 de agosto del 2025 se aprobÓ el Informe

de Evatuación det ptan Estratégico lnstilucional (PEl) y Plan Operativo Institucional (Pol) corespondiente al I Semestre del

año 2025 de la Municipalidad oislrilalde Cerro Colorado.

eue, con informe N. 135-2025-SGPR-GPPR-|\4DCC de fecha 22 de septiembre del 2025 la Sub Gerenle de

planilicación y Rac¡onalización, da cuentaque:en la evaluac¡ón de los planes estratég¡cos, efecluados en este pr¡mer semestre

ZOiS, se ha i'Oentifica¿o a ta Sub cerenciá de Promoc¡ón de Mipymes y Turismo, Gerencia de oesarrollo EconÓmico Local,

Sub óerencia de planeamienlo y Habititadones Urbanas, Sub Gérencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público,.asi

mÁo Suo cerencia de Gest¡ó; de falento Humano, mmo unidad6s que cu€nta con AEI y/o A0l en estado critico,

habiéndoseles efectuado las recomendaciones a través de la matriz de recomendaciones, y frente a las cuales cada unidad

orgánica ha cumptioo con elabofar su Matriz de compfom¡sos, conforme a la tabla 6 de la Guía de seguimiento y EvaluaciÓn,

as'umiendo el compromiso de sup€rar las deficiencias encontradas en la ejecución de los planes institucionales evaluadas €n

este primer semesire. Conforme ias precisiones de laGufade Seguimiento,la SubGerencia de Planiflcación y Rac¡onalizaciÓn,

ha procedido a consol¡dar las matri@s de complomisos en una sola matr¡z

eue, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación med¡ante hoja de coordinaciÓn_N' 734-2025-

MDCC-GppR óe fecha 23 de septiembre del 2025; solicita la aprobación de la lvatriz de Compromisos del PEI - Pol del I

Semestre del 2025 de la lrun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado ,rññ.
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Estando a lo expuesto y conforme a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley N'

27972

SE RESUELVE:

pRli¡lERo: APROBAR la Matrizde compromisos PEI- POldel lsemestre del2025de la Municipalidad

Cerro Colorado, que foma parle integrante de la presente resoluciÓn.

ARTICuLO SEGUT{DO: ENCARGAR a ta Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, a3¡ como a la

Sub Gerencia de Planifcación y Racionalización elfiel cumplimiento de la presente

ARTICULO TERCERO| ENCOiIEI{DAR a la Oficina de Secretaria General la notificación con la presente y a la

Oficina de Tecnologias de la Infomación su publicaciÓn en el porlalweb inst¡luc¡onal'

REGÍSÍR€SE, CO U}IIOUESE Y CUMPLASE,
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